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^e suscribe a este Periódico que sale los Mai;les, Jueves, Viernes y Domingos , en la Imprenta do los Sres. Alanjairrés y CGmpama,y en la Libreria de Rodriguez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritoresi y iï para fuera, franco de porte. La redacción se huila establecida Plazuela de las Angustias num. 5, 
don de se dirigi ran los anu news partie u lares, y los ofida les al Sr. Go bernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real-Sitio de Aran
juez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICJA.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud 
en que se halla D. José Mana Blake, 
Magistrado de la Audiencia de Grana
da, Vengo en declararle cesante con 
sus honores y el haber que por clasi
ficación le corresponde, sin perjuicio 
de utilizar sus servicios si recobrado 
de sus pademientos solicitare volverá 
la carrera.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia, y Justicia, José 
Mana Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á D. Juan Gó
mez Inguanzo, Magistrado de la Au
diencia de Albacete, á la plaza de 
igual clase que en la de Granada re
sulta vacante por cesación de D. José 
María Blake; y en nombrar para la 
que en su consecuencia queda vacan
te en aquella Audiencia á Don José 
Jimenez Mascarós, Magistrado electo 
de la de Cáceres, accediendo á sus 
deseos.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Esíá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Mana Fernandez de la Hoz.

Arengo en trasladar á D. Ramón 
García Loinana , Magistrado de la Au
diencia de Búrgos, á la plaza que re
sulta vacante en la de Cáceres por 
traslación de D. José Jiménez, Masca
rós á otra de Albacete,' atendiendo 
al mejor servicio ; y en pi’bmover á la

que deja aquel vacante en la Audien- 1 
cia de Burgos á D. Manuel Gómez 
Costilla, Juez de primera instancia de! 
distrito del Campillo en la ciudad de 
Granada.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil, ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Mana Fernandez de la Hoz.

-------------^------- -—

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado 
D. Femaddo Bayle y D. Enrique Gar
cia, Magistrados de las Audiencias de 
Sevilla y Cáceres, Vengo en nombrar 
al primero para la plaza de Magistra
do que en la de Cáceres sirve el se
gundo, y á este para la que en su 
consecuencia queda vacante en la de 
Sevilla.

Dado en Aranjuez á veinte de Alayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Es.tá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Mana Fernandez de la Hoz.

Atendiendo á la solicitud de Don 
Luis de Quinto, Magistrado cesante 
de la Audiencia de Madrid, y en aten
ción á haber hecho constar la imposi
bilidad física en que se halla para 
ejercer dicho cargo, Vengo en conce
derle la jubilación con sus honores y 
el haber que por ciasificaeion le cor
responda. .

Dado en Aranjuez á veintitrés de 
Alayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Esíá rubricado de la Real ma
no.=Ei Alinistro do Gracia y Justicia, 
José Alaría Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Alinistro de Hacienda y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,. Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1/ En virtud de la autoriza
ción concedida .por la ley de .26 de 
Marap último, se procederá á la ena

jenación, por medio de licitación, de 
la cantidad de acciones de obras pú
blicas que sea necesaria para produ
cir 58.800,000 rs. que se destinan en 
el .presupuesto del corriente año al 
pago de carreteras, canales, puertos 
y otras obras.

Arti 2.° Estas acciones serán al 
portador, de á 2,000 rs. cada una; 
llevarán la fecha de 1." de Julio próxi
mo y tendrán derecho al interés de 6 
por 100 auual, pagadero en la Direc
ción general de la Deuda por semes
tres vencidos, y al 1 por 100 de amor- 
tizacion, en la forma que se verifica 
con las acciones de carreteras.

Art. 5.° El precio mínimo á que 
hayan de cederse las referidas accio
nes se fijará por el Consejo de Aíinis- 
tros el dia en que se verifique la lici
tación, y se publicará por mi Alinistro 
de Hacienda al abriese el pliego cer
rado que lo contenga.

Art. 4.” Las sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta 
negociación podrán dirigir sus propo
siciones, por medio de pliegos cerra
dos, á la Dirección general del Teso
ro antes del dia fijado para la licita
ción, ó presenta ríos al 'comenzarse el 
acto delà subasta. .

Art. 5.“ Los interesados en .uno y 
otro caso deberán acompañar á sus 
proposiciones, formuladas con arreglo 
al adjunto modelo, el resguardo que 
acredite haber -consignado. en la Caja 
general de Depósitos ,el 3 por 100 en 
metálico, ó su eqinvaleñcia en ..papel. 
dei importe nominaldé .W pedidos-.- ' 

Art. 6.° No se admitiráñ proposi
ciones que no lleguen á 8,000 rs. de 
valor nominal.

Art. 7.'’ A las dos de la tarde del 
dia 12 de Junio próximo, en reunion 
pública, presidida por mi Alinistro de 
Hacienda, y con asiálencia de los Di
rectores generales de la Deuda, Teso
ro y Contabilidad g. riel Asesor general 
del referido Ministerio, se abrirán los 
pliegos cerrados que se hubiesen re
cibido con antelación y los que se 
presenten en el acto.

Art. 8." Leídas las proposiciones, 
presentadas, examinada su conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
4.°, 5.° y 6." de este decreto y abierto 
en seguida el pliego que contenga el 

precio mínimo fijado por mi Consejo 
de,Alinistros, se admitirán aquellas que 
alcancen al expresado tipo hasta la 
suma necesaria para producir los 
58.800.000 rs. efectivos de que va 
hecha mención, dando la preferencia 
á las que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el fijado por el Gobierno., Si el 
precio ofrecido fuere uno mismo en 
diferentes pjopos.iciones y los.pedidos 
excediesen de la suma de acciones 
que haya de .adjudicarse despues de- 

. admitidas las ofertas favorables,- se-re
partirá el rosto entre los propqnente.s 
que se hallen en igual'caso y en pro
porción de sus pedidos.-

Art. 9’.“ Los particulares ó socie
dades cuyas proposiciones hubiesen 
sido admitidas efectuarán en el Teso
ro el pago de las acciones que les fue
ren adjudicadas fiel modo siguiente: 
la mitad, del 20 al 30 de Junio próxi
mo, y el resto, de! 10 al 20 de Julio 
inmediato. ’

Art. iü. Satisfecho que sea el pri
mer plazo, recibirán los interesados 
carpetas provisionales por la cantidad 
á que aquel ascienda, y realizado el 
segundo, se les facilitarán las accio
nes equivalentes al total de la suma 
adjudicada, recogiéndose y cancelán
dose las carpetas de que queda hecho 
mérito.

Art. i i. Los resguardos de los de
pósitos constituidos con arreglo al ar
ticulo 5.", que correspondan á las pro
posiciones, no admitidas, se devolve,- 
rán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación..

Se éon^eryarán en, el Teso-'Q los do 
los demás interesados, á los efectos 
que determinan las instrucciones; vi
gentes, para su entrega al realizar el 
pago del último plazo dé las acciones 
que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Ali Alinistro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. '

Dado en Aranjuez á seis de Alayo do 
mil ochocientos cincuenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano,=E1 
Alinistro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña. , ' .

Modelo de proposición .

El, ó los que suscriben, se obligan 
á tornar....,, acciones de^obras públi
cas de á 2.000 rs. cada una emitidas
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np/íi
con arreglo á la autorización concedi
da al Gobierno por la ley de 26 de 
Marzo próximo pasado, al precio de 

por 400.d^u Vx(lor nominal.: 
de de 1058.

< 'Pirina del interesado.'

Accediendo á los deseos manifesta
dos por D. Victorio Fernandez Las- 
<oiti, Director general de Consumos, 
Gasas de Moneda y Minas, y Subsecre
tario interino del Ministerio de Ha
cienda, Vengo en nombra ríe para la 
plaza vacante de Director general de 
Contabilidad de Hacienda pública, 
quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que ha desempe
ñado la citada Subsecretaría.

Dado en Aranjuez á seis de Junio 
<le mil ochocientos cincuenía y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
*()caña. .

^ Vengo en nonibrar para la plaza 
Tacante de Subsecretario del Ministe- 
■^ io de Hacienda á D, Francisco Dono
so Cortés, Jefe del Departamento de 
Liquidación de la Dirección, general 
Me la Deuda pública.

Dado en Azanjuez á seis de Junio 
de mil ochocientos cincaenta y ocho. 
--Está rubricado de la Real mano.= 

Fl Ministro de Hacienda, José Sánchez 
AlcañiV

Aengo en nombrar para la plaza 
vacante de Direccíor general de Con
sumos, Casas de .Moneda y Minas á 
D. Fernando Zappino, Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona.

Dado en Aranjuez ¿i seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro le Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Vengo en nombrar para la plaza 
vacante de Jefe del Departamento de 
Liquidacion de la Dirección general 
de la Deuda pública, á D. Andrés Ro
dríguez de Cela y Aíidrade, que lo es 
del de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la misma Deuda.

Dado en Aranjuez ti seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Beal mano.— 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Para la plaza deJefe del Departa
mento de Emisión, Teneduría del 
Gran Libro en la Dirección general de 
la Deuda pública,.que resulta vacante 
por salida, de D. Andrés Rodriguez de 
Cela y Andrade, Vengo en., non^brar á 
D. Pascual de UnqftU.i" Vocal dé la 
Junta de Clases pasivas ; y para la que 
este deja, á D. Antonio María Diaz de 
Adriaensens, Vocal cesante de la mis
ma Junta. •

Dado-^n Aranjuez a seis de Junio 
de mil ochecientos cincuenta y ocho,

=Está rubricado de la Real mano.^. ^ 
El Ministro de Hacienda, José San^  ̂í 
Ocaña. • V *¿;Vi-jb

Vengo en trasladar á la plaza 'qMe- 
resulta vacante de segundo Jefe de la 
Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Pedro Pastor y Maseda, 
que ocupa igual plaza eh la Dirección 
general do consumos. Gasas de Mone
da Minas; nombrando para la que este 
deja <á D. Manuel Menendez Torrecilla, 
segundo Jefe del departamento de Li
quidación de la Dirección general de 
La Deuda pública, cuyo destino sé su
prime. .

Dado en Aranjuez á seis de Junio 
de mil ochócientos cincuenta y ocho. 
=Está .rubricado de la Real mana.— 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

------------- ,^------------ -

Conformándome con lo propuesto 
con el Ministro de Hacienda, de acuer
dó con el parecer de mi Consejo de 
.Ministros, oido el Consejo Real y con 
arreglo á la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 10 de la 
ley de 28 de Enero de 1856, Aengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1." Se concede á D. Gas
par Dotres, D. Francisco Pujals y 
Santaló, D, Juan Miguel de S. Vicente, 
D. Juan Bautista Romero de Almenar, 
D. Juan Diaz de Brito, D. Mariano Ra
miro, D. Mariano Royo y Aznar, Don 
Tomás Casaña, D. Lamberto Teruel, 
D. José Caruana y Berart, D. Vicente 
Ferrer y Bartual y D. José ATlIalba y 
Cebrián, del comercio de la ciudad 
de A’alencia, la competente autoriza
ción para fundar una Sociedad que 
se denominará de Crédito valenciano, 
con arreglo ¿i la ley general de Socie
dades de crédito de 28 de Enero de 
■1856, y á las que rijan sobre Socieda
des anónimas.

Art. 2,'’ La duracion de la Socie
dad seiA de 40 años, contados desde 
el dia de su constitución definitiva.

Art.'S." La Sociedad tendrá su do
micilio en Valencia, y podrá estable- 
ceragencias ó sucursales en cualquier 
punto de la Península y posesiones 
españolas.

Árt. 4." El capital de la Sociedad 
será de 24 millonés do reales, represen
tados por 12.000 acciones de á 2.000 
reales cada una, divididas en dos sé
ries. La primera serie de acciones se- 
rá de 6.000, y se emitirán inmediata- 
mente satisfaciéndose el 25. por 100 
dc su valor. .

Art. 5." La Sociedad de Gréditó 
valenciano será administrada por una 
Junta de Oobiqrno.; compuesta;■'de ; 
nueve individuos y^ ele-tres- Htix^tói<és j 
nombradosTt^r>hnjgén.eral''d5eAac¡Róv ’ 
nistas. ■ - :- a 'c,-

Art. 6." Durante los cuatix) pri
meros años, á contar desde la consti
tución definitiva de la Sociedad,: .los 
individuos de la Junta de ..gobierno 
serán los que resulten, nombrados en 
la primera junta general de accionis
tas, que se celebre.

Dado en Aranjuez á sei.s de Junio 
Í'^e miXochocíeníos cincuenta y ocho. 
^5^^ de la Real^mánóN== 
/^yMinístro de Hacienda^-José-Sanehez 
‘'Dcaúa. \ "

Accediendo á 10 solicitado por él 
Cónsejo de Gobierno del Banco de 

-- Espana i y eonformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4." de? la ley de 28 
de Enero de 1856, vengo en decretár 
lo siguiejd'A ' .

Arf. rd Bé ’autbriza al Banco de 
Espáná para establecer una caja su
balternaen-la.ciudad de-Alicante bajo 
la denominación de Caja sucursal del 
Banco de España en AUcaníe confór- 
.me á lo..qué_,.pi'Évienen los articulus 
5." y 4." de la ley citada y los 54 y 55 
de los Estatutos dé dicho establecí-- 
miento aprobados por Aíí en 6 de Mq- 
yo de 1856. ' : . V

Art. 2.''- El Consejo de Gobienio 
del Banco de España fijará los fondos 
con que ha de funcionar la sucursal.

Ari, 5.° Las operaciones de la 
sucursal serán las mismas que las 
del Banco de España , y se ejecutarán 
bajo la dirección de su Consejo de 
Gobierno, con arregio á las disposi
ciones' contenida.^ en el título ,5." de 
lo.s .Estatutos- y en el 5/ del Jle- 
glamento aprobado en 28 de Julio 
•de-1856. '

Art. 4." La Administración de la 
sucursal se compondrá do un Director 
y seis Administradores, según lo pro
puesto por el Consejo do Gobierno del 
Banco de España, y lo prescrito en los 

.artículos fil y d^' de los-reféridos És- 
hiíutos. - ■ • 5 .

Ari. 5." Por el MîîniMerio de Ha- 
.ciénda so dispondrá lo conveniente 
liara él definitivo -establecimiento de 
la sucursal, tan pronto como se hayan 
cumplido todas las? prescripciones de 
la legi.dacion vigente.

Dado en Aranjuez á veintitrés de 
Mayo de ’ mil ochocientos cincuenta y 
ocho.--=---Esíá rúbricado de la Real ma- 
no..=El Ministro.?.dé.¿Hacienda.. José. 
Sánchez Ocaña.

—^----- -—.

Accediendo á las reiteradas instan
cias qués fundadas en el mal estado 
de su s/dud, ha hecho D. Gabriel Al
varez, Director general de Contabili
dad de la Hacienda pública. Vengo 
en reieyarle de este cargo, dcciarân- 
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedan
do satislecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha servido ai Estado 
en su dilatada y no interrumpida car
rera, y re servó ndome utilizar sus ser
vicios en ocasión oportuna,.

•Dado éiíAranj‘uez?á R dé Tunio de ■ 
lí|3,^>j>.^Gstáírubj’icodo'de la Real ma- 
^’?^’V^^?^- Jhñústrú de Hacienda., Jasé 
Sánchez Ocaña.

REALES ÓASEiWS. ; .

Exemo. 'Sr.? Enterada la ReinÁ ' 
fQ.j!>-,G-é de-i-a-camunicacionde AVE. 

fecha 8 de Marzo último, manifestan
do la conveniencia de^^ue nuestras 
Aduanas ^admitan librémenté çuales- 

.guiera qbjetos.desíinados al servicio 
de les ÓÓñ sudados ; ex tranjéros que no 
pueden considerarse en rigor como 
mercancías por no estar destinadas 
al cambio, ni al uso particular de la 
persona que desempeña el Gonsula- 
lado, se ha servido resolver manifieste 
á V. E., como de su Real órden lo 
ejecuto, que los Cónsules extranjeros 
no gozan dé franquicia alguna por las 
Ordenanzas generales de Aduanas, ni 

-aurique.se .trate dé los efectos desti
nados para el servicio del Consulado, 
y que por lo tanto no procede la exen
ción que se reclama, bastando tan 
solo que la Dirección general del ra
mo resuelva en los casos -particula
res que se presenten.

. Dioj .guarde á E. muchos .años. 
Madrid 1A de Junio de 1858.—Ocaña, 
=S.r. Ministro de Estado.

limo. Sr.: He- dado cuenta á la 
Reina.(Q. D. G.j del expediente ins
truido.á consecuencia de la reclama
ción pi-odíicida por el Promotor fiscal 
de Hacienda de Sevilla, para que la 
Junta administrativa dé aquélla capital 
ponga á disposición del Juzgado cíe 
dicho ramo las caballerías, carruajes 
y demás, efectos que no. incurran en 
comisó, para responder de las* penas 
pecuniarias y costas que se impongan 
á los reos de defraudación.

En su vista, y teniendo preseníe 
que la medida que se solicita edá cu 
abierta contradicción con lo terminan
temente dispuesto en el Real decreto 
dé 20 dé Junio, dé 1852, en el cual 
se han proyi-sto conveoientemente los 
casos ’que puéden peurrsr, déterininán- 
dose en cada uno la manera de evitar 

■ que los reos de Gontrábando y defrau
dación eludan las penas á que sé hu
biesen hecho acreedores; S. M./ de 
de acuerdo con lo informado por V. L 
y las Secciones reunidas de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo Real, 
se ha dignado mandar que no ha lu
gar a lo que se pretende, por ser con
trario. á la legislación vigente de la 
materia; siendo al propio tiempo su 
Real voluntad que sirva esta medida 
dé regla general -á todas las- Juntas 
■administrativas, para que por ningún 
título ni bajopretesto alguno retengan 
en su poder los géneros y demas efec
tos que no sean Comí sables.

De Real órden lo digo á V. L para 
su noticia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Junio de 1858.=0caña.—Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
el fin Me determinar la autoridad que 
debe calificar las hojas de servicios de 
io^ Contadores de las Aduanas princi
pales dpbrenio; yeonsnlerando que sí 
bien dichos^funcípnaríos no disfrutan 
de iguales sueldos á los de los Admi
nistradores de.las Aduanas en que res- 
pée ti vámen te’sir ven, están -conside-
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radíos couio Jefes y con atribuciones 
propias; S. M., dé ácúerdo con lo pro
puesto por V.. L, se hg servido, man
dar que en lo sucesivo los Goberpádo-^ 
res de provincia caUfiquen .las hojas 
de servicios de los mencionados Con
tadores de Aduanas principaleSi. -

Be Real órden io digo a V. ,1. pa-í 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guardé a. V. l, muchos años. Madrid- 
50 de Mayo de 1 o5B.=Ocana.=;Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes. ' ’ .

limo. Sr.: Visto cuanto resulta dei 
expediente instruido por esa Dirección 
general, con motivo de solicitar Don 
Antonio Alberico que se habilite la 
Aduana de Algeciras para la impor
tación de ganado vacuno extranjero 
con destino al consumo público, mien
tras dure la carestía de este artículo; 
la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. L, ha tenido 
ú bien mandar que se permita hasta 
Rn del año actual, por la Aduana de 
Algeciras, la importación del citado 
artículo.

. De Real orden lo digo ¿i V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de IBbo.“Ocaña.=Si\ Director 
general de Aduanas y Aranceles.

---------------- -«MB-e-4BÍhí>----------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

’ REAL DECRETO. '\

Visto el expediente instruido en el 
Gobierno civil de la provincia de Te- 
ruol para la formación de una socie
dad anónima qué con el titulo de La 
aírevida hiladora^ Porvenir de Cala- 
mocinh y el capital de 260.000 rs. ve
llón, dividido en 100 acciones nomi
nativas de á 2.600 rs. cada una, se 
propone por objeto la fabricación de 
hilados de lana y demas materias que 
la misma considere conveniente:

Vista la escritura de reforma de los 
estatutos de dicha sociedad, otorgada 
en virtud de lo dispuesto por Real ór- 
den de 11 de Mayo del año último, y 
la adicional que con igual objeto han 
otorgado últimamente los fundadores 
en la mencionada villa de Galainocha 
á 25 de Marzo próximo pasado:

Vistas las disposiciones del Código 
de .Comercio, relativas á la organi
zación de las sociedades anónimas; la 
ley de 28 de Enero de 1848, y el re
glamento de 17 de Febrero siguiente, 
dado para su ejecución:

Considerando que por parte: de los 
expresados fundadores de la citada 
sociedad se han llenado para .su cons- 
Íitueion todos los requisites exigidos 
por las citadas leyes, hallándose sus- 
■crito el número total de las acciones 
y hecho efectivo el importe de una 
gran parte del capital social;

Oido el Consejo Real y de confor- : 
anidad con su dicíámen. Vengo en 
autorizar la constitución definitiva 
de la sociedad anónima denomináda 
La atrevida hiladora. Porvenir de Ca
lamocha, facultando á su administra
ción yjara que dentro del término de

So días, 'contados desde el de Ía pu- 
hlicaéion de este decreto, pueda dar 
principio á sus óperácioñes.

Dado en el Talacio del Reai Sitio; 
de Aranjuez a veintitrés, de Mayo de 

'Tfíil óchocientos cincuenta y ocho.— 
E'stá rubricado de la Real máno.=ÉÍ 

'Ministro de FOmenfó, Joaquin igna^^ 
cio Meneos.

Obras públicas.

linio. Sr.: S. M. la Reina ^Q. D. G.'j, 
de acuerdo con lo informado por Iré 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Antonio Martínez y Peris, para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro intere
sado, aproveche las aguas del rio Tú
ria, como motor de un molino arro
cero y harinero que intenta establecer 
junto al azud de la acequia de Mesta- 
11a, término de Menisco, en la pro
vincia de Valencia, con sujeccien á 
las condiciones siguientes:

1 .* La presa se construirá en el 
punto y en la forma y dirección que 
señalan los pianos, debiendo conser
var su coronación más baja que el ni
vel de la presa de MestaUa Om60.

2 .’ Que en el estremo izquierdo 
de esta al final de la proyectada, y 
sobre el cajero que forma el cauce de 
la acequia, se ejecute un contrafuerte 
de mampoMería, tanto en la parte su
perior ó glácis dé la presa, como en 
la parle bajíi sobre él lecho del rio.

3 .“ El artefacto habrá de sujetarse 
á los efectos que en el curso de las 
aguas del rio Túria produzca el pase 
de maderas y las operaciones de mon
da y obras de conservación, que Ia 
Común de MestaUa juzgue necesario, 
verificar en la acequia, durante las 
cuales discurre el agua del rio por la 
almenara Real del azud.

4 ." Las obras se verificarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digoá V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1858.—Guendulain. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D.. G.i del espediénte instruido 
en la provincia de Valencia, áinstan
cia de D. Casimiro Domingo Roncal, 
sobre establecimiento de servidumbre 
.de acueducto para regar con las aguas 
del brazal de Terrafort del lugar ?ine- 
vo del Fenollet viUíí heredad que el 
mismoqioseé én término dé Játiva: en 
su vista y considerando :

1 .“ Que en la fórmacion de dicho 
espediente se han ségüido Todos los. 
trámites prefijados ehda léy-de’24 de j 
Jumo de 1819 V Real órden. dé 2Ú dé ’ 
Diciembre dé 1852.

2 .^ Que-las oposiciones presentá- 
das por los dueños de los. terrenos, 
sobre que sé pretende establecer la 
sei’vidumbre de acueducto y las qué ; 
asimismo han presentado-varios re

gantes del brazal de’ TcnWoït*dé; 
Játiva resultan totalmente desvanecí-; 
das por él Ingeniero de la. provincia.

Y 3.° Que este, el-Consejo provin-' 
cial y el Gobernador civil, informan: 
en sentido íavorable-Ie la’cOñcéáon;; 
S. M. la Reina se ha^dignadcira’coè'dér' 
de acuerdo con lo informado'por da; 
Junta consultiva de Caminos, Canalés 
y Puertos, á la pretensióndebreferido 
D. Casimiro Domingo Roncal,f'eñten-' 
diéndose esta autorizacion con-árréglo: 
á la citada ley de 24 de Junio de 1849, 
y á Condición dé que hañ lié vefitl-; 
carse las obras con arreglo alproyecto' 
aprobado, y bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V.M. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. Í. muchos años.: 
Madrid 10 de Mayo de 1858.=Gue-n- 
dulam. — Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina' 
(Q^-D. G.) del espediénte instruido á- 
instancia de la razón social dé Castro, 
y Montaña en solicitud de autorización" 
para aprovechar las aguas del rio Lló-y 
bregat en el punto llamado Gosch de 
Figueras, como fuerza motriz de.va-, 
rías fábricas de hilados y tejidos de 
algodón y de un molino harinero que 
intenta .construir .en término de San 
Andrés de la Barca, provincia de Bar- ' 
cclona: en su vista y considerando:.

1 .” Que en la formación,fíe dicho; 
expedienté scJian cumplido Todos los 
trámites prescritos por Real orden 'dp ; 
14 de Marzo.de 1'046. . i

2 .’ Que las oposiciones que se han ' 
presentado al proyecto quedan desva- ? 
nocidas haciéndose la concesión con: 

. arreglo á las prescripciones, -que ..esta- i 
bleco el íngeniei;o, , . . . . ¿ A -

Y SA Quenste,-el'Consejo provin- ¡ 
cial y el Gobernador civil , informan ; 
favorablemente la concesión, g. M., 
oído el parecér de là Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha ; 
tenido á bien autorizar á los referidos 
Castro y Montaña, para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aprovechen 
dichas aguas con sujeción á las con
diciones siguient-es:

Primera. La presa se situaré en 
el punto y con la forma y dirección 
que señalan los planos.

Segunda. Su cresta ó coroháraíen- 
to estará 0m 52 sobre el nivel de las • 
aguas ordinarias del río.

Torcera. El concesionario no po
drá emplear las aguas en riegos ni 
otros usos que disminuyan su caudal, 
debiendo devolver al rio todas las que ' 
tome despues de haber servido como ; 
motor en su establecimiento industrial :

Cuarta. Siempre quiV el concesio- ; 
nano falte á la condícipii q'úpiqor se ; 
énléñúéré cácíúcadíi^á CQucesíoiG 

' Qdinta, 'Gas' oGras's^^e ’ ejepu^ran ! 
''don arréglo aÚpfqyeclp aprobado' y : 
bajo la hlspéccion .Gelln.genie-re dp, ü ■ 
provincia. , f ;

De Real órdep lo digo a Vl L para i 
su iníelígeñcip y pfecíos consigineqtps’. 

TÚfis'-gtiárdé A V.;’Í/ñúíéhóréwKé^H- ’

drld 10 de,A^yó •deMtJüS.^^G.iíéndu- 
;.íaih,=Sr...- Director,, .generaí 4q.,Qferas 
.públicas. . .

íiMStefíiabÉÍ DA^GOREfe^

Benepeendu y Sanldad'.^-Négó'cíddá45-.’

.La-Reina ¿Q.-D. G.gzde conformida-d 
. con lo' própüest(gpor- cL CpnseqmReal 
respecto á la aplicación del art.-18 :(|é 
la ley-, de Sanidad j. ha Tenido á bien 

. mamUurque las,patentes limpias espe
didas en puerto eslrapjero .no- sean 
tratadíis como sucias-, por el spló mo,ti~ 
vo de no. estar.visadas..,por. el .Cónsul 
éspañol .cuando los buqués 'á que,sé 
refieran salgan de un puerto esirápte
ro para otro de.lguaí clase .y.entren 
en ñucstrós puertos 'dé arribada for
zosa, por cualquiera dé las causas óé- 
présadas en el Código dé Comercio, 
con tal que sea notoria ó seiacredUc 
la indeclinable ñecesidad' de arriljap, 
sí tienen dichas paténieit^
que se éxqán'para considerarías CQuio 
limpiad'^eñ ér punto aaonde hiérqn 
destiKadosïosbïïqùés. ’

De Real órden lo comunico,, á F. S. 
p.ara los efectos corréspon di entes .. Dié.s 
guarde á y. .Si muchos, años. Madrid. 
27 dé Mayo de 1858.^Posada''Her
rera. =Sr. Gohenaidor de la provin
cia de......

Admlnistracion.-~-Feyoeiado 65' ’

" Remitido'á informé dé las Secciones 
de Gracia y Justicia 'y Gobernación dél 

'Énñééjo Real el e.spedienf e sobre'auto;- 
rizacion negada mór Vfo-S. al jheZ dé 
primera instancia de Puente del Arzo
bispo, para procesar á Luís Chico, 
guardeî^fe’hïifnW déDpuébloéde Tor
rico, por haber causado una herida á 
Manuel Cordero, lían consultado lo 
siguiente:

«Estas-Secciones han examinado el 
espediente de autorizacion negada-pop 
él Gobernador civil de la provincia de 
Toledo al Juez de primera iirstánciá 
de Puente dél ArzobíápO para'procesar 
á Pedro Luis Chicó, guarda de ñiontés 
del pueblo de Torrico, por herida cajL- 
sada.áMannélCordero.. ---..-.. .-

De dicho espediente.resulta: . ; -
Que en la niadrugada del.I.f de 

Enero último varios .mozos dél pueblo 
avisaron al guarda de montés que en 
la dehesa boyal se-hallába alghiemeor^ 
tando.iena: y-en cumphnifento dé ^ 
deber ej ciTadó gnardaV 'en unión do 
algunos .mozos y? despues .de habiU- 
enviado, aviso al Aleare, .se dirigió ¡ÿ 
punto designado, y .halló à cinco bon’ 
bres que empréndíorón' la ’ fuga con 
cuatro cargas de leña que liabían cor
tado: les íntunó que, se entregasen 
con las caballerias' y la léña", a cuya 
nrden Cóntéstarbh corando ’ las' Tuéf- 
■das que; SQB t.é.íha5iTh^‘édr^á, <Wlvíél5’- 
4.0 4: émproiideíl Dn ft^^x* PciTjegniaqr 
.ppr.; el guarda- los daña^l^resvy h^bipUr 
do legrado áleap^ar ;á 4og.dp¿e.n-(|s Jo 
amèhàzàfôîi de nniérte con ias haclia-v 
y piedras de que ^.n habian armado: 
en este acto llegó el Alcalde y repitió 
la órden dn que so entregasmi los da-
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'^45
’fiadores, inas estos la desobedecieron 
"volviendo á insistir en la fuga; y en- 
iionces para evitaría el Alcalde tiró al 
que estaba mas próximo un palo que 
llevaba asestándolé^á- la vez el guarda 
un golpe en la cabeza con la escopeta, 
y:QCasíonándole una herida que exigió 
ia asistencia del facultativo por espa
cio de 20 dias:

Que seguida la Causa por todos sus 
trámites, declararon seis testigos pre
senciales que acompañaron al Alcalde 
al sitio de la ocurrencia, que el guar
da hirió á Manuel Cordero al desviar 
el hacha que 'este blandió alrededor 
de aquel, profiriendo á la par ame- 
npi^as de muerte:

“Que dada’vista al Promotor fiscal, 
estimó que procedía pedir la autori
zación, y asi lo decretó el Juzgado:

Que el Gobernador oyó al Consejo 
de provincia, y, de acuerdo con su 
áiclámen, denegó la autorización.

Considerando que al herir el guarda 
Pedro Luis Chico á Manuel Cordern lo 
hizo en defensa propia, viéndose ame
nazado por el mismo dañador Cordero 
con un hacha, al mismo tiempo que 
profería amenazas de muerte;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. servirse consultar á S. M. se 
digne confirmar la negativa de auto
rización decretada por el Gobernador 
de là provincia de Toledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.^ resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia.de Toledo.

MINISTERIO DE ESTADO,

Ultramar.

Por Real decreto de 12 Diciembre 
último se dignó ia Reina nombrar al 
M. R. P. Fr. Francisco Miró, Teligioso 
agustino calzado de la misión de Asia, 
para la Iglesia y Obispado de Nueva- 
Segovia, en las islas Filipinas, va
cante por fallecimiento de D. Fr. Vi
cente Barreiro.

^ habiendo aceptado, en su nom
bre y con poder bastante, el Comisa
rio Procurador de la misión referida, 
ha mandado S. M. espedir sus Reales 
cédulas de Gobierno, ruego y encar
go, y que se practiquen las diligen
cias oportunas para la presentación de 
aquel á la Santa Sede.

El Gobernador Capitan general de 
Puerto-Rico participa, con fecha 13 
de Mayo próximo pasado, que la tran
quilidad pública continúa sin altera
ción en aquella isla, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

ANUNCIOS OFÍCIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento d.e San Pelayo. Su do- 
tacien consiste en 800 rs. anuales, 
pagados de fondos municipales. Los 
aspirantes podrán dirigir sus so- 
licitudes al Alcalde Presidente de di
cha Corporación, dentro del término 
de un mes, pasado el cual se proveerá. 
Valladolid 21 de Junio de 185-8.= 
Clemente de Linares.

CONSEJO PROVINCIAL,

El Consejo en union del Sr. Comi
sario de Guerra de esta plaza, en vir
tud de lo mandado en Reales órdenes 
y con vista de los testimonios remiti
dos por los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido, ha fijado el precio 
de los artículos de consumo suminis
trados á.las tropas del Ejercito en el 
mes de Mayo último, á saber :

El Gobernador Presidente del Consejo, 
Clemente de Linares. =E1 Comisario

Rs. Cénts.

Ración de pan de libra y 
media; . . . . . » 82

Fanega de cebada. . . 45 46
Arroba de paja, , , 4 .28'

Id. de aceite. . . . 53 '28
Id. de leño. . . 1 63 ■
Id. decarbon.. . . 4 44

Valladolid 28 de Mayo de 4 858.=

de Guerra habilitado, Esteban Este- 
naga,

Ádministracion principal de propieda
des y derechos del Estado de laprovin- 

da de Valladolid.

El dia 4 del mes próximo venidero 
de once á doce de su mañana, ante 
el Sr. Alcalde, Regidor Sindico y Se
cretario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Duero, tendrá lugar la su
basta de arriendo del restablecimien
to de la Barca para facilitar el paso 
por el rió Duero al ex-convento de 
Aniago, en la jurisdicción del citado 
Villanueva de Duero y Villamarciel, 
cuyo acto se celebrará con entera su- 
gecion al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en esta principal, 
y en la Secretaria del Ayuntamiento 
del referido Villanueva de Duero. Va
lladolid 19 de Junio, de 1858.=E1 Ad
ministrador, Vicente García de la 
Torre. . , ,

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Con la correspondiente autorización 
del Sr. Gobernador civil de la provincia 
se subastan 51 piezas de madera de 
pino de varias dimensiones, que el 
guarda mayor de la tercera comarca 
halló en término de Viloria, en cuyo 
pueblo están deposit¿nlas, siryiendo 
de tipo para d remate la cañtidatl de

O í rs. en que han Sído 'tasadaô por i 
dicho empleado, y cuyo acto ^sé veri- j 
ficará el dia|^5 de Julio próximo alas, 
doce de la mañana, apte el Alcaide 
de dicho pueblo, con iníervericion de 
un empleado de esta AdministraciOjn 
.y con arreglo á lo que aparece del 
espediente. Lo que se anuncia en este 
Boletín para conocimiento de! público. 
Valladolid 20 de Junio de 1858. = 
Mamerto Moyano.

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

De órden del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se rematan el día 25 
de Julio próximo ante el Ayuntamien
to del pueblo de Llano de Olmedo, 
cinco pinos de la clase de tercia de 
18 pies, que se han hallado cortados 
en el pinarde propios de dicho pueblo, 
y servirá de tipo para el remate la 
cantidad de 135 rs. en que han sido 
tasados por los dependientes de esta 
Administración. Y se anuncia en él 
BoleUn oficial para conocimiento del 
publico. Valladolid 20 de Junio de 
1858. =Mnmerlo Moyano.

Ayuntamiento constitucional de 
Canillas-. ■

Con la competente autorización se 
saca por el Ayuntamiento de esta villa 
á público remate, la construcción de 
dos pilones para bebederos y reedifi
cación de una casilla para el pósito 
pió, y la subasta está señalada para el 
dia 27 deí corriente mes, bajo el tipo 
de 2,800 rs., en cuya cantidad están 
presupuestadas dichas obras. El según- j 
do remate se celebrará el dia. 4 de 
Julio-próximo. Lo que se hace saber 
al público á fin de que los que gusten 
interesarse en el remate,, acudan los 
dias espresados á las diez de su maña
na, en Ia Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento. Ganiilas y Junio 17 de 
1858. =El AlcaldeJuan Zumel.

Ayuntamiento Constitucional de 
■ Ayuasat.

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta que se anunció en el 
Boletín oficial de la provincia para la 
olivacion del pinar de propios de este 
pueblo por la tasación de 1,800 rs.; 
de órden del Sr. Gobernador se-anun
cia nuevamente, admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras partes 
de la tasación que se ha dado á dicho 
aprovechamiento, y al efecto se ha 
señalado para su remate el dia festivo 
mas próximo, á los treinta , á contar 
desde que este edicto se inserte en el 
Boletín oficial, el ípAG se verificará en 
la Sala Capitular, de diez á doce de 
su mañana, bajo ia Presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, con 
sujeción á las condiciones facultativas 
y económicas que están de manifiesto 
en la Secretaría de esta municipalidad 
y se pondrán en el acto del remate. 
Aguasal 18 de Junio; de 1858.=Ei 
;A. G., : Cándido Espino.=Ramon So
brino,Socretario.

, Aytpi/çncieiiiô CunsUiudbiad de 
\pdiiilfasA.'

Con lajdompeténte autorización se 
sacan á pública subasta 20 vigas de 
Olmo del común de vecinos dé esta 
villa, y su remate sé verificará el dia 
27 del emanente mes , á las once de 
su mañana en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento; Lo.que se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que gusten intcresarse en el rémate. 
Canillas 17 de Junio de 1858.=E1 
Alcalde, Juan Zumel.

Ayuntamiento Constitiícional de 
VaUádoUd.

A fin de prevenir oportunamente á 
las personas que se hayan propuesto 
tomar parte en las subastas para el 
arriendo del Teatro y para las obras 
de seguridad del mismo, anunciadas 
ambas para el dia 24 del corriente} 
mes, se hace saber que solo se abrirá 
licitación en cuanto ai arriendo del 
Goliseo, quedando suspenso lo que 
dice relación á la contrata de obras, 
que por circunstancias especiales que
da este particular sugeto á ulteriores 
disposiciones. Valladolid 20 de Junio 
de 1858.=E1 Alcalde, Antonio Flo
rencio de Vildósola, =S.imon Guerre
ro, Secretario.

Doctor D. Blas María de Angulo pri
mer Juez de Paz de esta villar Be- 
gente de la jurisdicción de la misma 
y su partido^ j^í'''' ausencia del Se
ñor Jaez propietario.

Por el presente y término de 9 dias, 
cito llamo y emplazo á Ramón García 
González, soltero, natural de Santa 
Eufemia, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel na
cional de este partido, á prestar decla
ración y responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa de oficio 
que en este Juzgado y ti testimonió 
dei Escribano refrendante, se sigue 
contra dicho Ramón y Manuel Gonza
lez del mismo pueblo, por robo de 
trigo y vino de la panera y bodega de 
Manuel González é isidro Catón, ve
cinos de Barcial de la Loma, con aper
cibimiento de contumacia y rebeldía. 
Dado en Villallon á 20 de Junio de. 
1858.=Bías Mana de Angulo.=Por su 
mandado^ Lorenzo de Torres Gil.

-------------------------——l^t*-.—;—i------^--------

En ha noche del 14 del corriente fal
tó dei prado del AguachóI de Rioseco 
un caballo, de las señas siguientes: 
alzada sobré siete cuartas y cuatro 
dedos, alazon tostado claro, mucha 
crinj raza andaluza y señalado por al
gunos mordiscos dé ótrás cabanerías, 
y un poco pesado de remos, de'bas
tante largura en proporción de su al
zada. La persona que supiese de su 
paradero se servirá dar aviso á su due
ño D.L. Galán, vecino de Rioseco.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía». 

plazuelado las Angustias, núm,'5.
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